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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 
Fecha y hora de celebración
7 de abril de 2022, a las 11:00:00
 
Lugar de celebración
Ayuntamiento de Cabanes
 
Asistentes
PRESIDENTA (SUPLENTE)
Dña. LIDÓN MORRALLA FABREGAT, Primera Teniente Alcalde 
SECRETARIA
Dña. MARÍA MONTSERRAT FABREGAT SEGARRA,  Jefa del Servicio de Régimen Interior y

Secretaria-Interventora  accidental.  Actúa  asimismo  como  vocal  en  ausencia  de  la  Secretaria-
Interventora Dña. MARÍA DOLORES ZANÓN GARCÍA

VOCALES
Dña. MARÍA ISABEL REULA GUÍA, Jefa del Negociado de Fiscalización y Tesorería
Dña. MARÍA LUISA VIDAL FABREGAT, Jefa del Servicio de Hacienda, se encuentra ausente

por permiso

Orden del día

PRIMERO.-  Acto de valoración oferta criterios cuantificables automáticamente
(art.  159) correspondiente a las proposiciones  presentadas por los licitadores  en el
procedimiento con número de expediente 101/22 para adjudicar el contrato de obras
de mejora de espacios urbanos (Plan 135-2021)

En relación con la licitación de las obras de mejora de espacios urbanos (Plan 135-2021),
se han presentado las siguientes ofertas:

- SERVICIOS INTEGRALES PARA ESPACIOS VERDES S.L.
Comprobada  la  presentación  de  la  proposición  económica  y  la  documentación

cuantificable de forma automática, la Mesa acordó, el 5 de abril de 2022, que por los servicios
técnicos se emitiese informe sobre su valoración.

Los servicios técnicos, con fecha 5 de abril de 2022, han emitido informe nº 2022-0426 en
el que consta:

(…)  QUINTO.-  Que  no  obstante  lo  anterior,  se  apreciará  que  NINGUNA  OFERTA  tiene
carácter anormalmente bajo, por lo que se acepta la totalidad de las ofertas presentadas. 

SEXTO.- Que de acuerdo con el acta con fecha 5 de abril de 2022 de la Mesa de Contratación
para  la  adjudicación  del  contrato  de  MEJORA  DE  ESPACIOS  URBANOS  (PLAN  135-2021),  se  ha
procedido a la apertura del sobre único, con las siguientes ofertas.

PRECIO
PLAZO

EJECUCIÓ.

AMPLIAC.
PERIODO.
GARANTÍ

PLAN
MINIMIZA.
INTERFE.

MEDIDAS
MEDIOAM.

MEDIDAS
SOCIALES

1. SERVICIOS
INTEGRALES PARA

ESPACIOS VERDES S.L

74.900,00
€ 4 SEMANA. 2 AÑOS SÍ SÍ

SÍ, 2
UNIDADES

SÉPTIMO.- Que una vez realizada la apertura del sobre y aceptada la única oferta presentada,
la puntuación correspondiente al PRECIO según los criterios establecidos de valoración es la siguiente:

PRECIO (sin IVA)
FORMULACI

ÓN
PUNTUACIÓN

Puntuación = (precio con mayor baja
ofertada x 45) / precio ofertado

Puntuación máxima
45 puntos

1. SERVICIOS INTEGRALES
PARA ESPACIOS VERDES S.L 74.900,00 € (74.900,00 x 45) / 74.900,00 = 45,00 45,00 puntos

OCTAVO.- Que por otra parte, la puntuación correspondiente al PLAZO DE EJECUCIÓN es la
siguiente: 

SEMANAS REDUCCIÓN FORMULACIÓN PUNTUACIÓN
Puntuación = nº semanas

reducción x 7,50
Puntuación máxima

30 puntos
1. SERVICIOS INTEGRALES PARA

ESPACIOS VERDES S.L
4 semanas de

reducción 4 semanas  x 7,50 = 30,00 30,00 puntos

NOVENO.-  Que respecto  a la  puntuación correspondiente  a  la  AMPLIACIÓN PERIODO DE
GARANTIA es la siguiente: 
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SEMANAS

REDUCCIÓN FORMULACIÓN PUNTUACIÓN

Puntuación = nº años
ampliación x 5,00

Puntuación máxima
10 puntos

1. SERVICIOS INTEGRALES
PARA ESPACIOS VERDES S.L

2 años de ampliación
de periodo de garantía 2 años x 5,00 = 10,00 10,00 puntos

DÉCIMO.-  Que  por  otra  parte,  la  puntuación  correspondiente  al  PLAN  PARA MINIMIZAR
INTERFERENCIAS  EN  EL  USO  DEL  EDIFICIO  Y/O  DEL  ESPECIO  URBANO  DONDE  SE  UBIQUE  es  la
siguiente: 

COMPROMISO REDACCIÓN PLAN PARA MINIMIZAR
INTERFERENICAS EN EL USO

PUNTUACIÓN

SI / NO Puntuación máxima 5
puntos

1. SERVICIOS INTEGRALES PARA ESPACIOS VERDES S.L SI 5,00 puntos

UNDÉCIMO.- Que la puntuación obtenida por la aplicación de MEDIDAS MEDIOAMBIENTALES
es la siguiente:

MEDIDAS MEDIOAMBIENTALES PUNTUACIÓN

SI / NO
Puntuación máxima 5

puntos
1. SERVICIOS INTEGRALES PARA ESPACIOS VERDES S.L SI 5,00 puntos

DUODÉCIMO.-  Que la  puntuación obtenida por la  aplicación de MEDIDAS SOCIALES  es  la
siguiente:

MEDIDAS SOCIALES PUNTUACIÓN

SI / NO     NÚMERO DE TRABAJADORES
Puntuación

máxima 5 puntos
1. SERVICIOS INTEGRALES PARA

ESPACIOS VERDES S.L SI 2 TRABAJADORES 5,00 puntos

En conclusión,  y  a  tenor  de lo  expuesto  en  los  apartados  anteriores,  el  resultado de  la
puntuación total para la contratación de las obras de MEJORA DE ESPACIOS URBANOS (PLAN 135-
2021), del expediente 101/2022, es el siguiente:

PRECIO
PLAZO

EJECUC.

AMPLI.
PERIO.

GARANT.

PLAN
MINIMIZ.
INTERF.

MED.
MEDIOA.

MED.
SOCIAL.

PUNTUACIÓN
TOTAL

1. SERVICIOS
INTEGRALES PARA

ESPACIOS VERDES S.L

45,00
p. 30,00 p. 10,00 p. 5,00 p. 5,00 p. 5,00 p.

100,00
puntos

En base  a tal  informe,  la Mesa aprueba la valoración realizada,  ordenando las ofertas
presentadas y admitidas por el orden decreciente que consta a continuación:

1º.- SERVICIOS INTEGRALES PARA ESPACIOS VERDES S.L.
Por lo tanto, la Mesa acuerda requerir a SERVICIOS INTEGRALES PARA ESPACIOS VERDES

S.L. para que, dentro del plazo de siete días hábiles, a contar desde el siguiente a aquél en que
hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación justificativa del cumplimiento de los
requisitos previos a que hace referencia la cláusula sexta del PCAP, excepto acreditación de la
solvencia técnica y económica en virtud de lo dispuesto en el artículo 159.6.b) de la LCSP.

En caso de que aporte la documentación requerida, la Mesa propone la adjudicación del
contrato a favor de SERVICIOS INTEGRALES PARA ESPACIOS VERDES S.L. en las condiciones que
constan en la oferta presentada y los pliegos aprobados, por importe de 74.900 euros (90.629
euros IVA incluido), resultando un plazo de ejecución de 6 semanas y un plazo de garantía de 3
años.  Además,  el  adjudicatario  se  compromete  a  utilizar  en  los  trabajos,  como  material
respetuoso con el medio ambiente, hormigón con áridos reciclados, a disponer en la obra de dos
trabajadores en situación de vulnerabilidad según se describe en los pliegos y a redactar un plan
para minimizar interferencias en el uso del espacio público afectado.

SEGUNDO.-  Acto  de  apertura  oferta  criterios  cuantificables  automáticamente
(art.  159) correspondiente a las proposiciones  presentadas por los licitadores  en el
procedimiento  con  número  de  expediente  542/22  para  adjudicar  el  contrato  de
servicios de experto taurino en los festejos taurinos organizados por el Ayuntamiento
de Cabanes

En relación con la licitación del contrato de servicio de experto taurino en los festejos
taurinos  organizados  por  el  Ayuntamiento  de  Cabanes,  se  han  presentado  ofertas  por  los
siguientes licitadores:
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- ALEJANDRO RODRÍGUEZ RIBÉS
- JONATAN BLAZQUEZ ROVIRA
Comprobada la presentación de la declaración responsable exigida y la documentación

evaluable  automáticamente,  la Mesa acuerda que  por  los  servicios  técnicos  se emita  informe
sobre su valoración.

Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno de la Presidenta:
 

Dña. M. MONTSERRAT FABREGAT SEGARRA Dña. LIDÓN MORRALLA FABREGAT
SECRETARIA DE LA MESA                            PRESIDENTA
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